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Resumen 

En este trabajo se traza a grandes rasgos el marco de tributación de las fundaciones bancarias en 
España. El contenido se estructura en cuatro apartados. En primer lugar, se efectúa una breve 
caracterización económica y jurídica de las fundaciones. Posteriormente se hace una referencia 
específica a las fundaciones bancarias, y al proceso de transformación desde el estatus previo de las 
cajas de ahorros. En el siguiente apartado se ofrece una visión sintética del impacto de la imposición 
en las principales fases de la actividad de una fundación bancaria. Finalmente, se efectúa un recorrido 
por el tratamiento de las fundaciones bancarias en los principales impuestos. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El estudio de las fundaciones bancarias en España, unas entidades sin ánimo de lucro de reciente 
creación, herederas de las cajas de ahorros, representa un cierto reto, debido a su perfil singular y a 
las extensivas pautas regulatorias a las que están sometidas, cambiantes en función del porcentaje de 
participación en las entidades de crédito. El reto se amplifica cuando se trata de incorporar la 
perspectiva de la fiscalidad, que impacta por múltiples canales y también con peculiaridades 
exclusivas. 

Partiendo de esas cautelas, el presente trabajo tiene como propósito ofrecer una visión 
introductoria de la fiscalidad de las fundaciones bancarias. El contenido se estructura en cuatro 
apartados. En primer lugar, se efectúa una breve caracterización económica y jurídica de las 
fundaciones. Posteriormente se hace una referencia específica a las fundaciones bancarias, y al 
proceso de transformación desde el estatus previo de las cajas de ahorros. En el siguiente apartado 
se proporciona una visión sintética del impacto de la imposición en las principales fases de la actividad 
de una fundación bancaria. Finalmente, se efectúa un recorrido por el tratamiento de las fundaciones 
bancarias en los principales impuestos. 

 

2. CARACTERIZACIÓN ECONÓMICA Y JURÍDICA DE LAS 
FUNDACIONES 

Un punto de partida lógico para el estudio de las fundaciones, en general, y de las fundaciones 
bancarias, en particular, puede ser la identificación y la caracterización de las fundaciones dentro de 
una economía nacional. Ésta puede concebirse como un entramado en el que actúan muchísimos 
agentes económicos que realizan una infinidad de transacciones, las cuales son identificadas, 
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cuantificadas y registradas por la Contabilidad Nacional. En España se aplica el SEC-2010, esto es, el 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea. 

 

 

 

La Contabilidad Nacional pone el foco en las unidades institucionales (entidades económicas 
con autonomía de decisión en el ejercicio de su función principal). Dichas unidades son agrupadas 
en los sectores institucionales, con arreglo a dos criterios de clasificación: función principal y recursos 
principales. 

Hay cinco sectores institucionales más uno, que engloba a las unidades residentes en el resto 
del mundo. Uno de ellos es el de las instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares 
(ISFLSH). 
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La utilización de los dos criterios mencionados nos lleva a unas distinciones fundamentales: 
a) tipos de actividad: de mercado y no de mercado; b) forma de financiación: de mercado y no de 
mercado. 

Las fundaciones, en general, quedan configuradas como instituciones no de mercado que se 
financian con ingresos no de mercado, pero, a diferencia de las Administraciones Públicas, tales 
recursos son no coactivos. 

 

 

 

Más concretamente, el SEC-2010 define las ISFLSH, además de por los aspectos señalados, 
haciendo hincapié en el carácter no lucrativo: en caso de generar excedentes, estos tienen que quedar 
en el ámbito de las propias instituciones. 
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La definición de fundación establecida por la legislación española (Ley 50/2002) resulta 
coherente con lo antes expresado. 

 

 

 

El gráfico insertado a continuación muestra la naturaleza jurídica de las empresas en España. 
Se observa que un 56% del total son personas físicas, y un 44% se articulan a través de diversas 
formas asociativas. Las fundaciones están encuadradas dentro del segmento de “Asociaciones y otros 
tipos”. En España hay unas 10.000 fundaciones activas (0,7% s/total entidades), y únicamente 8 
tienen la condición de fundaciones bancarias. 

 

 

 

Por lo que se refiere al peso económico de las ISFLSH, éstas representan un 0,8% del valor 
añadido total (producción) de España. 
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3. LA TRANSFORMACIÓN DEL MODELO DE LAS CAJAS DE 
AHORROS: EL NACIMIENTO DE LAS FUNDACIONES BANCARIAS 

Las fundaciones bancarias provienen de las cajas de ahorros, que, en su modelo tradicional, eran 
entidades que, de manera unitaria, desarrollaban conjuntamente la intermediación financiera, la 
concesión de préstamos con garantía pignoraticia (monte de piedad), y la obra benéfico-social (OBS). 
Eran entidades sin ánimo de lucro, con lo que el excedente neto obtenido se destinaba a la obra 
benéfico-social (también denominado obra social u obra sociocultural) y a la dotación de reservas. 
Esta vía era la única opción para capitalizarse, toda vez que no podían captar capital, dada su 
naturaleza no societaria. 
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La reforma del marco institucional de las cajas de ahorros que arrancó en el año 2010 
introdujo la fórmula del ejercicio indirecto de la actividad financiera, que implicaba segregar la 
actividad financiera a un banco, a cambio de una participación accionarial. 

 

 

 

Posteriormente, resultó obligatoria la transformación de las cajas de ahorros en fundaciones, 
ordinarias o bancarias, en función del porcentaje de participación en el banco. 

 

 

 

La entrada de otros accionistas ha alterado el esquema de relaciones, pero sigue 
prevaleciendo de alguna manera el modelo de las cajas de ahorros, si bien con una separación clara 
entre la actividad financiera y la obra social. 
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4. LAS FASES DE LA ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN BANCARIA: EL 
IMPACTO DE LA IMPOSICIÓN. 

Cualquier empresa se ve afectada por la fiscalidad, tanto en las diferentes etapas de su vida, como 
en las distintas fases del ciclo productivo. 

 

 

 

El anterior es, en nuestra opinión, un enfoque que puede resultar útil con fines didácticos. 
Es el empleado en Edufinet (www.edufinet.com), tanto en el portal Edufiemp como en la Guía 
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Financiera de Empresarios y Emprendedores. Sus aspectos básicos se exponen en un artículo publicado, en 
el año 2007, en la revista “e-pública”1. 

 

 

 

Una vez que hacemos esa disección, nos encontramos con numerosos puntos de impacto, 
protagonizados tanto por la imposición directa como por la indirecta. Puede afirmarse que los 
impuestos están omnipresentes en todas las etapas y las fases del ciclo productivo de una empresa. 

 

 

 

 

 
1 “La presencia de la fiscalidad en el proceso económico de la actividad empresarial en España: una visión vestibular”, e-pública, nº 2, 
septiembre 2007. 
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El panorama se complica cuando tratamos de representar el proceso productivo de una 
entidad de crédito. 

 

 

 

El anterior esquema está tomado de un documento de trabajo publicado en 
EdufiAcademics2. 

 

 

 

Más simple es la representación del proceso productivo de una fundación bancaria: 

- Es propietaria de una serie de activos (fundamentalmente, acciones de un banco) de los 
que deriva ingresos. 

 
2 “El marco fiscal de las entidades de crédito en España: una visión de conjunto”, EdufiAcademics, Working Paper 08/2023. 
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- Mantiene una estructura y realiza una serie de programas y actividades sociales, para lo 
que necesita incurrir en gastos. 

- Obtiene un resultado. A diferencia de lo que sucedía con las cajas de ahorros, si se genera 
un excedente, éste pasa a integrar los fondos propios de la fundación. 

 

 
 

Dentro del anterior esquema, podemos señalar los principales puntos de impacto de la fiscalidad: 

- Sobre la propiedad (tenencia) de determinados elementos patrimoniales. 

- Por el ejercicio de una actividad económica. 

- Como adquirente de bienes corrientes y servicios, y de activos de capital. 

- Como contratante de personal. 

- Como transmitente de bienes y de activos. 

- Con ocasión de la obtención de resultados. 
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Más detalles se muestran en el esquema siguiente, según distintos apartados: 

- Respecto a los activos, conviene diferenciar diversos aspectos a fin de apreciar el posible 
impacto de los impuestos: adquisición, tenencia, transmisión… 

- El mero ejercicio de la actividad. 

- La realización de compras. 

- La remuneración del personal. 

- Las dotaciones a la obra social. 

- La realización de otras actividades. 

- La obtención de resultados. 
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5. EL TRATAMIENTO DE LAS FUNDACIONES BANCARIAS EN LOS 
PRINCIPALES IMPUESTOS. 

En este apartado se aborda el tratamiento de las fundaciones bancarias en los principales 
impuestos3. 

Respecto al régimen fiscal aplicable a las fundaciones, la Ley 26/2013, de Cajas de Ahorro y 
Fundaciones Bancarias, marca dos directrices: 

- Tributación en el régimen general del Impuesto sobre Sociedades. 

- No aplicación del régimen fiscal especial previsto en la Ley 49/2002, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo4. 

 
3 A este respecto puede también verse: Ll. Esquerra Resa y A. Narváez Luque, “Las fundaciones bancarias (o las fundaciones como 
accionistas significativos de entidades de crédito)”, en “Nuevo tratado de fundaciones”, Aranzadi, 2016. 
4 La ley 26/2013, en su artículo 49.1, dice literalmente: “Las fundaciones bancarias tributarán en régimen general del Impuesto sobre 
Sociedades y no les resultará de aplicación el régimen fiscal especial previsto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo”. Según la articulación de la Ley 49/2002, procede diferenciar 
entre el referido régimen fiscal y los incentivos fiscales al mecenazgo. Sin embargo, dado que, según el artículo 16 de la Ley 49/2002, entre 
las entidades beneficiarias del mecenazgo se encuentran, además de una serie de entidades públicas, “Las entidades sin fines lucrativos a 
las que sea de aplicación el régimen fiscal establecido en el Título II de esta Ley”, cabe colegir que las fundaciones bancarias no son 
entidades beneficiarias del mecenazgo. En este contexto, mediante resolución de fecha 16-1-2018, el Tribunal Económico-Administrativo 
Central (TEAC) estableció que, con efectos de evitar una doble deducción, la aplicación de los fondos de la obra benéfico-social no podía 
incluirse en el base de la deducción por Acontecimientos de Interés Público. 
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En el capítulo de impuestos locales, son escasas las singularidades que afectan a las 
fundaciones bancarias. 

 

 

 

En el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), las fundaciones bancarias están 
incluidas en el mismo grupo que las cajas de ahorros. Hay una sujeción genérica: se incluyen las 
actividades de préstamo y crédito, así como el ejercicio de las actividades propias de la obra benéfico-
social (realmente, el núcleo de su actividad), por lo que no debe satisfacerse ninguna cuota adicional 
por éstas5. 

 

 
5 Vid. Consulta Vinculante de la Dirección General de Tributos (DGT) V3272-15. 

                      
                       

                                                         

                                              
           

                                                     
                                                   
                                  

                                           
                      

                 

                                  

                                    
                   

                                 
         

   

                                     
                             

          

                                     
                

             

                                                

             

                                           
                      



14 

 

 

 

En el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) se contempla una exención para los bienes 
inmuebles destinados a la enseñanza por centros docentes acogidos al régimen de concierto 
educativo. 

 

 

 

En el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
(IIVTNU) (Impuesto municipal sobre plusvalías del suelo), se prevén exenciones para las 
transmisiones de bienes de interés cultural, con algún requisito, y para las plusvalías de instituciones 
calificadas como benéficas. 
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En el Impuesto sobre Instalaciones, Construcciones y Obras (ICIO), hay una bonificación 
de hasta el 95% respecto de actuaciones que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal. 

 

 

 

En el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM), no hay ninguna 
especificidad. 
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Por lo que se refiere al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales (ITP), ya en el ámbito 
autonómico, existe una exención por las adquisiciones directamente destinadas a la obra social de las 
fundaciones bancarias. 

 

 

 

Respecto al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), no hay ninguna particularidad para las 
fundaciones bancarias. 

El hecho de realizar mayoritariamente operaciones no gravadas por el IVA hace que el IVA 
soportado no sea deducible y se convierta en un coste.  

No obstante, hay algunas actividades sujetas y no exentas, respecto a las que sí podría 
recuperarse el IVA soportado, de forma diferenciada. De manera general, podría aplicarse la regla de 
la prorrata, que permite deducir parte del IVA soportado, en función de lo que representen las 
operaciones gravadas sobre el total de operaciones. 
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Existe la posibilidad de aplicar el régimen especial de grupo de entidades (si la fundación 
tiene una participación del 30%6 o más en el banco participado; asimismo, las entidades participadas 
por la fundación en más de un 50%). En dicho régimen se utiliza una base imponible minorada para 
las entregas de bienes y prestaciones de servicios entre entidades de un mismo grupo: se incluye sólo 
el coste de los bienes y servicios utilizados, y por los cuales se haya soportado IVA. 

 

 

 

Ejemplo de transacción entre dos entidades de un grupo: 
La empresa A efectúa compras externas por 100, añade un valor de 100, y cobra 200. Con el 

régimen general, la base imponible del IVA sería de 200; con el régimen especial, de 100. 

 

 
6 Vid. Consulta Vinculante de la DGT V2298-15. 
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Por lo que respecta al Impuesto sobre Sociedades (IS), lo primero que hay que tener en cuenta 
es que, para calcular la base imponible de este impuesto (i.e., beneficio gravable), se podrían utilizar 
dos enfoques distintos: 

- De forma directa “ad hoc”: como diferencia entre los ingresos computables y los gastos 
deducibles. 

- A partir del resultado contable, calculado según las normas contables, corrigiendo este 
resultado según los criterios fiscales, esto es, eliminando ingresos que estén exentos, y 
añadiendo gastos que no sean deducibles fiscalmente. Para ello se practican los 
correspondientes ajustes. 

 

 

 

Esto último es lo que procede en España, como se recoge en el esquema básico de 
liquidación del IS. 
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La Ley del IS hace referencia expresa al tratamiento de las fundaciones bancarias. Hay un 
reconocimiento de la deducibilidad para todas las aportaciones a la OBS, tanto por inversiones como 
por gastos de mantenimiento7. 

Cabe comentar, como curiosidad, que se hace alusión a la asignación con cargo a resultados, 
como si todavía fueran cajas de ahorros, pero en las fundaciones bancarias el proceso es distinto: la 
obra social se nutre a partir de la asignación de un presupuesto. 

 

 

 

Por otro lado, no se gravan las rentas (plusvalías) derivadas de la transmisión de inversiones 
afectas a la obra social. 

 
7 Dicha deducibilidad está refrendada por la Consulta Vinculante CV0691-15 de la DGT. Otros aspectos tributarios se abordan en la 
Consulta Vinculante, también de la DGT, V3432-15. 
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Una disposición muy relevante para las fundaciones bancarias es la concerniente a las 
exenciones (generales) para los dividendos y plusvalías por la transmisión de acciones. Tales 
exenciones están sujetas a ciertos requisitos: a) un porcentaje de participación mínimo del 5%, o una 
cuantía mínima de 20 millones de euros; b) una antigüedad mínima de 1 año. 

 

 

 

Este tratamiento no implica una ventaja injustificada, y no significa que los dividendos apenas 
tributen. Como puede verse en el ejemplo, teniendo en cuenta lo pagado en el banco, los dividendos 
soportan un tipo del 31,05%. 
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Si no hubiera exención, se consumaría totalmente la doble tributación, y se soportaría un 
tipo del 51%. 

 

 

 

Seguidamente se recogen los dos ejemplos anteriores. 
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Pasamos así a la determinación de la base imponible del IS, en línea con lo señalado: 
Se parte del resultado contable: 

• En los ingresos se han recogido una serie de partidas (dividendos, rentas por la renta 
de inversiones afectas a la obra social, o posibles plusvalías por el cómputo de la 
participación en el banco) las cuales no son computables desde el punto de vista fiscal, 
con lo que procede hacer los ajustes negativos correspondientes. 

• En el lado de los gastos, se han contabilizado partidas (como las minusvalías por la 
valoración de la participación bancaria, o las amortizaciones de los inmuebles de la 
obra social) que no son deducibles, con lo cual se efectúan los ajustes positivos 
correspondientes. 

• Hay otros ajustes menos importantes, ya que tienen un carácter transitorio. 

 

 

Aquí se reproduce sintéticamente lo dicho anteriormente. 
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Lo anterior tiene un reflejo (que suele ser bastante sintético) en las cuentas anuales de las 
fundaciones bancarias. En el caso considerado en el ejemplo, en 2022 hubo plusvalías de la 
participación en el banco, y en 2023, minusvalías. Tanto unas como otras se anulan a efectos fiscales8. 

Por otro lado, al restar de los ingresos el 95% de los dividendos percibidos, se obtiene una 
base negativa. 

Lo cual tiene mucha trascendencia al poder tributar dentro del grupo fiscal del banco 
participado, en caso de que tenga una participación igual o superior al 30% en dicha entidad de 
crédito. 

 

 

Las bases imponibles negativas restan (aunque sólo en un 50%) de las bases imponibles 
positivas. 

 
8 El tratamiento fiscal de las rentas positivas y negativas derivadas de los ajustes de valoración de participaciones empresariales es objeto 
de la Consulta Vinculante V4476-16 de la DGT. 
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Puede verse en el siguiente ejemplo. 

 

 

 

Si la fundación bancaria tributara individualmente, en principio, no podría aprovechar 
fiscalmente las bases imponibles negativas, ya que sólo serían compensables con rentas positivas de 
períodos impositivos siguientes. 

 

              

            

                                                               
                                          

                                                          

                    

                                                       

                                                                      
           

                                           
                      

              

                                           
                      

          
        

                
          

          
        

          
        

         
        
       

                                                          
                     

                                                                                              



25 

 

 

 

No obstante, aunque la fundación bancaria no estuviera dentro de un grupo fiscal, las 
aportaciones a la obra social podrían reducir la base imponible de la entidad de crédito participada, 
en unas determinadas condiciones9. 

 

 

 

Como se ilustra en el siguiente ejemplo comparativo, se verifica un mayor aprovechamiento 
fiscal si se aplica el régimen del grupo. 

 

 

 
9 Según se señala en la Consulta Vinculante V3562-15 de la DGT, dicha minoración (apartado 4 del artículo 24 de la Ley del IS), no será 
aplicable dentro del régimen de consolidación fiscal. 
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En otro orden de cosas, no hay que olvidar el papel de las cotizaciones sociales, que, aunque 
formalmente no son un impuesto, para las empresas equivalen a un impuesto sobre los salarios. 

Como es bien sabido, en España se aplican sobre las retribuciones salariales reales, pero con 
una base mínima y una base máxima. 

 

 

 

En la tabla siguiente se recogen las bases de cotización del Régimen general. 
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Estos son los tipos de cotización. 

 

 

 

Desde un punto de vista económico, lo más relevante es la cuña fiscal del trabajo, esto es, la 
diferencia entre el coste total para el empleador y el salario neto de los empleados. 
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